
  

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Información relacionada con las expresiones 

documentales que den cuenta que se llevaron a cabo las 

acciones del proceso de reconstrucción, a través de lonas. 

Ciudad de México a veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 

Inconformidad respecto a la totalidad de la respuesta. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

SOBRESEER en el presente recurso de revisión y SE DA VISTA. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.1475/2022 

 
Sujeto Obligado:  

Comisión para la Reconstrucción 
de la Ciudad de México 

 
Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado 

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras clave: Expresión Documental, lonas, damnificados, 

proceso de reconstrucción. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1475/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
COMISIÓN PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1475/2022, 

interpuesto en contra de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de 

México se formula resolución en el sentido de SOBRESEER en el presente 

recurso de revisión y SE DA VISTA, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

I. El once de febrero se tuvo por recibida la solicitud de acceso a la información 

con número de folio091812822000039, a través de la cual solicitó lo siguiente: 

 

➢ Las expresiones documentales que den cuenta de que se llevaron a cabo las 
difusiones de las acciones del proceso de reconstrucción a través de lonas en los 
predios, reuniones informativas de Personas Damnificadas en los pueblos, 
barrios, colonias y unidades habitacionales durante la administración de César 
Cravioto en 2019, tal como lo establece el artículo 39 de la Ley para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México. 

 
1 Con la colaboración de Erika Delgado Garnica. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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II. El once de marzo, previa ampliación de plazo, el Sujeto Obligado, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia notificó la repuesta emitida a través del 

oficio sin número de referencia, signado por la Unidad de Transparencia, de esa 

misma fecha, en los siguientes términos: 

 

➢ Informó que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 4 de 

la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; 6, inciso E) 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México, en concordancia con los artículos 192 y 211 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se realizó una búsqueda exhaustiva y 

razonable en los archivos con los que cuenta la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, indicando que no se cuenta con 

un registro por año de las difusiones de las acciones de los procesos de 

reconstrucción a través de lonas en los predios. 

➢ En virtud de lo anterior, indicó que, a efecto de brindar la información con 

la que se cuente en la Comisión, relacionada al tema que requiere, se 

anexa MEMORIA FOTOGRAFICA de los inmuebles intervenidos, en la 

cual se puede apreciar diversas lonas en los distintos predios, a efecto de 

dar atención integral a su solicitud; asimismo, se hace de su conocimiento 

que, para darle una asesoría y orientación en temas relacionados a 

solicitudes de información pública se ponen a disposición los siguientes 

datos de contacto de esta Unidad Administrativa, tel.: 5553451513 y 

correo electrónico ut.creconstruccion.cdmx@cdmx.gob.mx. 

➢ No obstante lo anterior, de la revisión dada a la respuesta se observó que 

el Sujeto Obligado omitió anexar la citada Memoria fotográfica. 

mailto:ut.creconstruccion.cdmx@cdmx.gob.mx
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III. El treinta de marzo, la parte solicitante interpuso recurso de revisión, mediante 

el cual hizo valer sus motivos de inconformidad. 

  

IV. Por acuerdo del cuatro de abril de marzo, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 

237 y 243 de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto. 

 

Por otra parte, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10, 24, fracción 

X, 240, 241 y 243, último párrafo, de la Ley de Transparencia, requirió al Sujeto 

Obligado, en cada uno de los expedientes, que remitiera como diligencia para 

mejor proveer lo siguiente:  

 

1. Remita copia simple y sin testar dato alguno de la MEMORIA 

FOTOGRÁFICA de los inmuebles intervenidos que señaló que anexó al 

oficio de respuesta JGCDMX/CRCM/UT/193/2022. 

 

2. Para el caso de que el volumen sea considerable se requiere que remita 

una muestra representativa de la MEMORIA FOTOGRÁFICA de los 

inmuebles intervenidos que señaló que anexó al oficio de respuesta 

JGCDMX/CRCM/UT/193/2022, consistente en las primeras 60 fojas y, 

precisando el volumen que constituye, los tomos, capetas y las fojas en 

las cuales se encuentra inmersa la citada MEMORIA FOTOGRÁFICA.  

 

V. El dos de mayo mediante el oficio JGCDMX/CRCM/UT/357/2022, de fecha 

veintiuno de abril y sus anexos, signado por el Responsable de la Unidad de 
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Transparencia y por la Directora de Regulación de Padrón Catastral, el Sujeto 

Obligado formuló sus alegatos realizó sus manifestaciones, hizo del conocimiento 

sobre la emisión de una respuesta complementaria, remitió las diligencias para 

mejor proveer solicitadas y ofreció las pruebas que consideró pertinentes. 

 

VI. Mediante acuerdo del veinticuatro de mayo, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en el artículo 243, 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, 

ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido por el artículo 239 de la Ley de 

Transparencia, en virtud de la complejidad de estudio del presente recurso de 

revisión, se decretó la ampliación del término para resolver presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, lo anterior en términos del artículo 239, 

de la Ley de Transparencia. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 
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de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO. Requisitos. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato Detalle del medio de impugnación se desprende que quien 

es recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el 

recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales que integran 

el expediente en que se actúa se desprende que impugnó el oficio a través del 

cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información. De igual forma, 

mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó 

el acto impugnado. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 

con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU 
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VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el once de marzo, de conformidad con las 

constancias que obran en autos. En tal virtud, al haber sido interpuesto el recurso 

de revisión que nos ocupa el treinta de marzo, es decir, al décimo segundo día 

hábil siguiente del cómputo del plazo legal de quince días contados a partir de la 

notificación de la respuesta, es claro que el mismo fue presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

Así, de la revisión de las constancias que integran el expediente citado al rubro, 

se advirtió que el Sujeto Obligado hizo del conocimiento la emisión de una 

respuesta complementaria, por lo que podría actualizarse la hipótesis establecida 

en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, mismo que a la letra 

establece: 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 
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DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 

 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

… 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

… 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se 

haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto 

Obligado que deje sin efectos el primero y que restituya a la parte recurrente su 

derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos 

del acto impugnado y quedando subsanada y superada la inconformidad de la 

parte recurrente. 

 

Para ello, es necesario que la respuesta complementaria cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

a) Que satisfaga el requerimiento de la solicitud, o en su caso el agravio 

expuesto por la parte recurrente, dejando sin efectos el acto impugnado. 

b) Que exista constancia de la notificación de la respuesta a la persona 

Recurrente, a través del medio señalado para oír y recibir notificaciones. 

 

En consecuencia, y a efecto de determinar si con la respuesta complementaria 

que refiere el sujeto obligado se satisfacen las pretensiones hechas valer por la 

parte recurrente y con el propósito de establecer si dicha causal de 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1475/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

10 

sobreseimiento se actualiza, es pertinente esquematizar la solicitud de 

información, la respuesta complementaria y los agravios, de la siguiente manera: 

 

3.1) Contexto. La parte recurrente solicitó lo siguiente: 

➢ Las expresiones documentales que den cuenta de que se llevaron a cabo las 
difusiones de las acciones del proceso de reconstrucción a través de lonas en los 
predios, reuniones informativas de Personas Damnificadas en los pueblos, 
barrios, colonias y unidades habitacionales durante la administración de César 
Cravioto en 2019, tal como lo establece el artículo 39 de la Ley para la 
Reconstrucción de la Ciudad de México. -Requerimiento único- 

 

3.2) Síntesis de agravios de la recurrente. Al tenor de lo expuesto en el formato 

denominado “Detalle del medio de impugnación” la parte solicitante interpuso el 

siguiente agravio: 

 

➢ Inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta. Se reiteran los términos 
de la solicitud. Cabe precisar que la información solicitada está relacionada con 
el ejercicio del gasto público, pues son los medios de comprobación que tiene 
ese sujeto obligado para comprobar el destino final de los recursos públicos. Por 
lo que la información debe de encontrarse digitalizada para máxima publicidad y 
rendición de cuentas, considerando que esta es sujeta de revisión por parte de 
las autoridades fiscalizadoras. Asimismo, la autoridad no está considerando que 
se pueda realizar la entrega de la información mediante el medio señalado en 
diferentes bloques que no sobrepasen las capacidades técnicas. El sujeto 
obligado únicamente manifiesta un gran volumen de información y documentos 
generales. Sin mencionar clara y específicamente cada una de las expresiones 
documentales que pretende poner a disposición. Estas declaraciones que realiza 
el sujeto obligado son comunes en todos aquellos sujetos obligados que se 
escudan en impedimentos materiales y humanos para no entregar lo solicitado, 
aduciendo grandes volúmenes de la información. Cabe resaltar que es del 
conocimiento público que la gestión del entonces Comisionado César Cravioto, 
ha sido señalada como opaca, poco transparente y carente de rendición de 
cuentas, por lo que la información solicitada contiene un importante interés 
público para conocer el correcto uso de recursos públicos, más aún, aquello 
derivados para la Reconstrucción de la Ciudad. Maximizando la importancia de 
observar que se realizaron las acciones conducentes para el correcto ejercicio de 
recursos públicos. Se solicita al órgano garante realizar las acciones conducentes 
para que el sujeto obligado entregue lo solicitado y no oculte información. 
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Insistiendo que se entregue mediante el medio señalado. 

 

3.3) Estudio de la respuesta complementaria. En vista de los agravios 

interpuestos el Sujeto Obligado emitió una respuesta complementaria al tenor de 

lo siguiente: 

 

➢ Manifestó que no se infringió de ninguna manera el derecho de acceso a 

la información de quien es recurrente, en razón de que no obra en la 

Comisión la información solicitada, pues no existe la obligación de 

tener expresiones documentales ya que las lonas efectivamente 

fueron colocadas en los diversos inmuebles. 

➢ Aclaró que si bien es cierto, de conformidad con el artículo 39 de la 

Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México se puede 

observar que la Comisión debe dar máxima publicidad a través de 

lonas en los predios, así como reuniones informativas, sin embargo 

no se especifica que se deberá de llevar un control o una bitácora 

respecto de la colocación de las lonas de los inmuebles que serán 

intervenidos.  

➢ Aclarado lo anterior, remitió a la parte recurrente la memoria fotográfica 

señalada, argumentando que hizo entrega de la información tal cual obra 

en sus archivos. 

 

Entonces, de la respuesta complementaria emitida, respecto del agravio 

relacionado con la cuenta predial se desprende lo siguiente: 

 

1) El Sujeto Obligado aclaró que en sus archivos no obran las documentales en 

los términos y condiciones en los cuales fueron requeridos en la solicitud, en 

razón de que la normatividad respectiva establecida en el artículo 39 de la Ley 
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para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México se determina que la 

obligación de la multicitada Comisión no implica la elaboración de una bitácora o 

de alguna expresión documental en los parámetros exigidos. 

 

2) No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado remitió a quien es solicitante la 

Memoria Fotográfica de mérito, de la cual se desprenden impresiones 

fotográficas sobre diversos inmuebles. De hecho, se trata de un total de cinco 

archivos en formato pptx los cuales se pueden consultar a través del correo 

electrónico que fue remitido a la parte recurrente. 

 

3) Cabe aclarar que dicha memoria fotográfica no cuenta con datos personales; 

razón por la cual se trata de información pública que no debe ser testada por no 

actualizar ninguna de las restricciones de confidencialidad o de reserva. 

 

Entonces, de la lectura de la respuesta complementaria se observó que, a través 

de ella el Sujeto Obligado atendió el requerimiento único de la solicitud, en la 

inteligencia de que remitió a quien es solicitante la información que obra en sus 

archivos, consistente en la memoria fotográfica, haciendo la aclaración en 

relación a que no obra en sus archivos una expresión documental en los términos 

exigidos por quien es recurrente.  

 

Lo anterior tiene sustento jurídico a la luz del artículo 219 de la Ley de 

Transparencia que establece que los Sujetos Obligados entregarán documentos 

que se encuentren en sus archivos puesto que la obligación de proporcionar 

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 

conforme al interés particular del solicitante. 
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Ello se refuerza con el criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia 

03/17 de rubro NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC 

PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN5  que 

establece que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en 

el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.  

 

En esta misma línea de ideas, se determinó sobreseer en el recurso de revisión 

INFOCDMX.RR.IP.1474/2022, el cual se estima oportuno citar como hecho 

notorio ya que fue resuelto en sesión pública celebrada el dieciocho de mayo de 

dos mil veintidós, lo anterior con fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y en el diverso 

286 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos 

de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, que disponen lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
TITULO CUARTO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
CAPITULO ÚNICO 

 
Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos 
y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad 
competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los 
agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con 
el examen de dicho punto. 

 
 

 
5 Consultable en: http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-

mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-

Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-

P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%20

04%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%

20secreto%20fiscal.  

http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

CAPITULO II 
De la prueba 

Reglas generales 
 

Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN 

JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN.6 

 

Por lo tanto, con fundamento en todo lo expresado, tenemos que la respuesta 

complementaria estuvo apegada con los principios certeza, exhaustividad, 

actuando en apego , exhaustividad previstos en el artículo 6, fracciones VIII y X, 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento 

de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, el cual dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 

 
6 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. 
Página: 295 
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… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
… 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.7 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública 

se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la particular 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS 

DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS8  

 
7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
8 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio 

se ha extinguido y por ende se dejó insubsistente el único agravio expresado por 

la parte recurrente, existiendo evidencia documental obrante en autos que así lo 

acreditan, al encontrarse agregada la constancia de la notificación 

correspondiente, de fecha trece de abril , en el medio señalado por el recurrente 

para tales efectos. (correo electrónico) 

 

En consecuencia, con la respuesta complementaria, el Sujeto Obligado rectificó 

su actuación inicial, atendiendo a los requerimientos de la solicitud con base en 

los principios de congruencia y exhaustividad, conforme al artículo 7, último 

párrafo, de la Ley de Transparencia, así como las fracciones I, VIII y X de la Ley 

de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria 

a la Ley de la Materia. 

 

Así, tomando en cuenta que la respuesta complementaria fue notificada al medio 

exigido por la parte recurrente, cuya constancia fue remitida a este Instituto y, 

además la información proporcionada en alcance colmó lo extremos de la 

solicitud, tenemos que la misma reúne los requisitos necesarios, de conformidad 

con el Criterio 07/219 aprobado por el Pleno de este Instituto que a la letra señala 

lo siguiente: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o 
complementar la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a 
una solicitud de información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito 
dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta complementaria 
válida se requiere de lo siguiente:  

 
9 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-

T02_CRITERIO-07-21.pdf  

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
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1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 
modalidad de entrega elegida.  
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.  
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia 
colme todos los extremos de la solicitud.  
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 
atienden la totalidad de la solicitud. 

 

En consecuencia, a lo largo del presente estudio, con fundamento en el artículo 

244, fracción II, relacionado con el 249 fracción II de la Ley de Transparencia, 

resulta conforme a derecho SOBRESEER en el presente recurso de revisión. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS 

DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 

QUEDADO SIN EFECTO10. 

 

 
10 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal Constitucional 1. 
Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
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Por lo expuesto a lo largo del presente estudio, con fundamento en el artículo 

244, fracción II, relacionado con el 249 fracción II de la Ley de Transparencia, 

resulta conforme a derecho SOBRESEER en el presente recurso de revisión. 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que de la revisión 

de las constancias que obran en el expediente se  observó que la respuesta fue 

notificada fuera del plazo con el que contaba el Sujeto Obligado, de conformidad 

con el artículo 212 de la Ley de Transparencia que establece que los sujetos 

obligados cuentan con un plazo de nueve días hábiles para dar respuesta, mismo 

que podrá extenderse por siete días hábiles más, para el caso de ampliación. 

 

En tal virtud y, en razón de que el Sujeto Obligado notificó la ampliación de plazo 

por siete días más, el término para emitir respuesta fue de dieciséis días hábiles 

contados a partir del día siguiente en el que fue notificada la respuesta.  

 

Una vez determinado el plazo con el que contó el Sujeto Obligado para emitir 

respuesta a la solicitud, es pertinente determinar cuándo inició y cuándo 

concluyó el plazo para responder la solicitud de información, tomando en 

consideración que el plazo para dar respuesta era de dieciséis días hábiles, 

para ello es necesario esquematizar de la siguiente manera el día y la hora en 

que fue ingresada la solicitud: 

 

 

SOLICITUD DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN 

FECHA Y HORA DE REGISTRO 

Folio:    091812822000039 

10/02/2022 23:58:51 PM (Diez de febrero a las veintitrés 

horas con cincuenta y ocho minutos y cincuenta y un 

minutos) 
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Ahora bien, el Sistema en la Plataforma Nacional de Transparencia, derivado de 

la hora en la que fue interpuesta la solicitud, la tuvo por recibida el día hábil 

siguiente, es decir el once de febrero, motivo por el cual el plazo de dieciséis 

días para emitir respuesta a la solicitud trascurrió del catorce de febrero al 

siete de marzo de dos mil veintidós, lo anterior descontándose los sábados y 

domingos, al ser días inhábiles así declarados en virtud de lo establecido en el 

artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Sin embargo, de las gestiones obtenidas de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se desprende que fue hasta el once de marzo que el Sujeto 

Obligado, emitió y notificó la respuesta, tal como se observa de la pantalla a 

continuación: 

 

 

 

Entonces, la respuesta fue notificada fuera del término legal para ello y, por lo 

tanto, fue extemporánea; razón por la cual con fundamento en los artículos 247, 

264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente 
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DAR VISTA al Órgano interno de Control de la Secretaría de la Contraloría 

General para que determine lo que en derecho corresponda.  

 

En consecuencia, este Instituto considera ordenar DAR VISTA a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México para que 

determine lo que en derecho corresponda, lo anterior con fundamento en 

los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268, de la Ley de Transparencia. 

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 

 

III. R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la presente resolución, se SOBRESEE 

en el recurso de revisión, por quedar sin materia, con fundamento en el artículo 

244, fracción II, relacionado con el 249, fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en los artículos 247, 264 fracciones I y XIV, 265 y 
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268, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, con copia certificada del expediente en el que 

se actúa y de esta resolución, SE DA VISTA a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México, a efecto de que determine lo que en derecho 

corresponda. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a las partes en términos de la Ley 

de Transparencia.  
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Así se acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco de mayo de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 

  

 


